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E/imita de la Virgen de 
los Ulagsm Gastilmiz.
Una joya se divisa desde todas 
[as partes dd  término. S ia historia 
cuenta que se apareció a  un pastor 
sofere unos u^gares. t i  pastor, que 
^ a  de San Felices, se la üevaba a  
su pueblo, pero la Virgen siempre 
v d v ía  al término de Gastilruiz.
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Un nuevo número de nuestra revista 
está ya en vuestras manos. Recibid, a través 
de él, un cordial saludo de los miembros de 
la Junta Rectora y  de aquellos socios que han 
querido participar, con sus artículos, en la 
redacción del ejemplar que estás comenzando 
a leer y  que esperamos sea de tu agrado.

En p rim er luga r queremos 
informaros de que ya disponemos de 
los locales de la sede oficial del Centro de 
Estudios en la C/ Venerable n° 36, 3° (casa 
de los funcionarios). Está compuesta de dos 
espacios que dedicaremos, uno a archivo y  el 
otro como despacho, oficina, sala de trabajo 
para pequeños grupos..Tam bién podemos 
utilizar, de form a com partida con otras 
asociaciones, una sala de mayor capacidad 
para las reuniones de la Junta Rectora y  para 
aquellas actividades que necesiten un espacio 
más amplio. Ya nos reunimos allí, aunque 
sigamos trabajando cada uno en nuestra 
casa. De momento están amuebladas con 
lo más imprescindible: mesas y  sillas en las 
tres estancias y  unas estanterías en los dos 
despachos. Con el tiempo, cuando la situación 
económica lo perm ita o recibamos alguna 
donación, iremos dotando la sede con 
material de oficina y, si se puede, con medios 
informáticos.

Aprovechamos la ocasión para 
invitaros a que la visitéis, así como a acudir 
a alguna sesión de la Junta Directiva; son 
varios los socios que ya han acudido y  han 
partic ipado en las deliberaciones de la 
misma. En caso de estar interesados, podéis 
comunicarlo a la Junta, bien personalmente o 
por correo electrónico, para poder informaros 
de cuándo será la próxima sesión.

En relación a la subvención que nos 
ha concedido la Diputación Provincial de Soria, 
como os informábamos en el número anterior, 
estamos a la espera de que se haga efectiva. Ya 
se ha presentado toda la documentación que 
nos ha sido solicitada en los plazos previstos.

Son varios los socios que se han 
dirigido a la Junta planteando la posibilidad 
de poder adquirir algún número de las revistas 
anteriores, previo pago de la cantidad que se 
estime oportuna, para atender compromisos 
familiares y  personales. Ante esta insistencia, 
la Junta, en la sesión del 29 de agosto pasado, 
tomó el acuerdo de que aquellos socios que lo

deseen puedan adquirir hasta dos ejemplares 
de cada número de la revista a l precio de 5 € 
cada ejemplar. Para ello deberán ponerse en 
contacto con alguno de los miembros de la 
Junta, el cuál le suministrará los ejemplares 
que desee.

Tal como anunciábamos en la 
anterior revista, este verano se celebraron las 
Jornadas sobre “Fuentes para el estudio de la 
historia local".

Fueron un auténtico éxito. Los 
conferenciantes nos ayudaron a reflexionar 
sobre nuestras intenciones y  proyectos; nos 
quitaron el miedo a investigar, a recurrir a 
las fuentes históricas de nuestros archivos 
locales y  provinciales; nos convencieron de 
que investigar es una pasión intelectual que 
no requiere de formación académica previa, 
que cualquiera de nosotros puede personarse 
en los archivos a indagar sobre el tema que 
le interese y, luego, si lo considera oportuno, 
hacernos partícipes a todos del mismo a través 
de nuestra revista.

Las visitas a los archivos parroquial 
y  municipal, magníficamente organizadas, 
nos impresionaron de forma muy positiva a 
los que no conocíamos los fondos existentes 
en ambas fuentes de investigación. Así mismo, 
la directora y  la técnica del Archivo Histórico 
Provincial de Soria se ofrecieron a facilitarnos 
cuantas consultas y  visitas quisiéramos hacer 
a dicho archivo.

El único aspecto negativo fue la 
escasa asistencia, que osciló entre las 20 y  las 
30 personas, cuando en esos momentos ya 
superábamos los 150 socios y  se hizo en unos 
horarios adecuados a la mayoría de todos 
nosotros.

Según el profesor Carmelo Romero, 
la existencia de un problema nos lleva a buscar 
la solución y  esta búsqueda nos conduce a 
la investigación, y, ¿no hay problemas en el 
ám bito de nuestro Centro de Estudios?, ¿qué 
hacemos, los guardamos, pasamos de ellos o 
los estudiamos?, ¿compartimos los resultados?

Aspiramos a que el Centro de 
Estudios pueda ser el catalizador de estas 
inquietudes. Para ello tenemos que implicarnos 
todos. Seguimos insistiendo en la necesidad de 
la participación de todos los socios y, como 
siempre, terminamos haciendo un nuevo 
llamamiento a esta colaboración.

José Florencio Sanz Córdova
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Francisco Javier Palacios M oya

La iglesia de Santo Domingo

Resumen docum ental:
Se aportan nuevos datos sobre la hasta hoy 
llamada «Sinagoga» de Ágreda (Soria), en base 
a documentos que se encuentran en el Archivo 
Histórico Provincial de Soria, el Archivo Histórico 
Parroquial de Ágreda y el Archivo Municipal de 
Ágreda, que acreditan que fue la Iglesia de Santo 
Domingo.
Descriptores: Ágreda, Soria, Judería, Sinagoga, 
Iglesia de Santo Domingo.

D. Manuel Peña García en su libro "Historia y  Arte 
de Agreda'"1, citando al P. Rafael García, que en 
su obra “Recuerdo y  presencia de los Agustinos de 
Ágreda'", trata sobre lo que éste denomina “la 
cuestión de Santo Domingo", dejando entrever 
que no es segura la denominación de la edifica
ción llamada Sinagoga. Esto suscitó mi interés 
para investigar y tratar de averiguar si es el que los 
Reyes Católicos otorgaron por un privilegio de fe
c h a ^  de Enero de 1493, “Merged de la Sinagoga 
de Ágreda a la dicha Villa, para Casa de Congejo"2 .

En el Plan Especial de Protección del Conjun
to  Histórico. Agreda. Patrimonio Arqueológico, 
aprobado por el Ayuntamiento de Ágreda en el 
año 2012, aparece la siguiente descripción: 
EA05.- Sinagoga3
Responde a los sencillos templos cristianos for
mados por nave rectangular y sobrio ábside se
micircular de orientación canónica, asignada a la 
primera mitad del siglo XII, lo que desmiente la 
tradición popular que le atribuye un uso como 
sinagoga judía, aspecto que, a día de hoy, sigue 
sin clarificarse.

Antecedentes Históricos
Primeramente haré una recopilación de varios 
documentos que hacen referencia a la Iglesia de 
Santo Domingo. El más antiguo se encuentra en 
el Archivo Histórico Municipal de Ágreda: 
1337/05/05 (lunes). [Agreda]
«En la parroquia de Santo Domingo, estando pre
sentes Gonzalo Martínez y  Garci Fernández, alcal
des de la villa, los procuradores de las collaciones de 
la villa y  Benito Fernández de Soria, cogedor de la 
fonsadera que el Rey ordenaba recaudar en el térmi
no de Agreda, para esta yda que físe a Portogal, dijo 
Benito que dichos procuradores le habían mostrado

privilegio de Sancho IV, en que fiso bien e merced 
al conceio de Ágreda, en que quitó a todos los que 
moran en la dicha villa de los muros adentro de fon- 
sado e de fonsadera; además de otro de Fernando 
IV, confirmatorio del anterior, y  otro de Alfonso XI, 
sellado con su sello de plomo, dado en las Cortes 
de Madrid, después que el traydor Álvar Martines 
fue muerto, también confirmatorio. Et otra carta del 
dicho sennor Rey, dada después de la cogecha de la 
fonsadera, que mostró el dicho Benito Ferrandes, en 
que manda guardar los dichos privillegios e carta, 
et que, pues él veye los dichos privillegios e cartas de 
los dichos reyes, en que les fasíe merced al conceio 
de Ágreda, a los que moran de los muros de la villa 
adentro, que son quitos de fonsado e de fonsadera, 
que no queríe demandar nin demandava la dicha 
fonsadera del conceio de Ágreda, a los que mora- 
van de los muros de la villa adentro, e obedescíe los 
dichos privillegios e cartas, e le plasíe que les fuesen 
guardadas. Los hombres buenos de las collaciones 
pidieron testimonio de ello.
Testigos, Juan López escribano, Ruy Pérez, hijo de 
don Bartolomé, y  Juan Fernández escribano»4.

Otros datos sobre la iglesia de Santo 
Domingo se encuentran en los protocolos me
dievales de Ágreda publicados por la Diputación 
Provincial de Soria en la Colección Fuentes Me
dievales Sorianas - Archivos Sorianos -  Ágreda, 
tomos I al V, dos ejemplos:
1365/05/06. [Ágreda]
"Rabbi Abrahan Xeteni, vecino de Ágreda, presenta 
ante los alcalde y  regidores de dicha villa reunidos 
en la Iglesia de Santo Domingo, un traslado de un 
cuaderno del rey Pedro I (Elche, 1364, Diciembre, 
26), indicándoles como han de recaudar la alcabala 
de 1365»5

1365/06/03. [Ágreda]
Don Todras Abalafia y  don Yehuda aben Arsirapre
senta ante los alcaldes y  veedores de la villa de Ágre
da, una carta del Rey Pedro I (Elche, 1364. Diciembre, 
26) en la que les indica cómo han de recaudar la 
moneda forera de 1365, que hace la cuarta de las 
seis que le otorgaron en 1361.
«E martes 30 días de junio de m il cuatrosientos e tres 
annos, en la villa de Agreda, seyendo en la iglesia 
de Santo Domingo, Gongalo Martines, e, Gongalo 
Martines, alcalles de la dicha villa...»6

Nuevas aportaciones documentales
Para poder aclarar este tema había que comen
zar una investigación que diera como resultado 
la localización de documentos que aportasen 
nuevos datos. Llegué a la conclusión que la prin
cipal fuente de información se encuentra en las 
escrituras que ante los escribanos o notarios, se 
hacen, por testamentos, censos, fundaciones de 
capellanías, aniversarios, etc., de los que se pue

den encontrar numerosos ejemplos en el Archivo 
Histórico Parroquial de Ágreda.

Las mismas escrituras se pueden en
contrar en los Protocolos Notariales de Ágreda 
en el Archivo Histórico Provincial de Soria pero, 
a mi parecer, son más interesantes las del Parro
quial de Ágreda porque el legajo suele agrupar 
escrituras de un mismo asunto que abarcan, a 
veces, documentos de un período de 300 años o 
más, lo que sirve para ver cómo cambian algunos 
nombres de calles, puertas de la muralla, etc.

Del Archivo Histórico Provincial de Soria
Hace tiem po que en el catálogo de documentos 
de este Archivo había localizado un legajo que se 
titula “Libro de actas del Ayuntamiento de Agreda - 
Corregimiento y  Juzgados del Partido de Agreda"" , 
que contiene actas de los años 1546 y 1547, que 
seguramente por error se envió en el año 1988 
con la documentación que se trasladó a dicho 
Archivo.
Nombram iento de a los de hermandad del Esta
do de los buenos hombres8
El día 26-12-1547 (el año debe ser 1546), "estando

en ayuntamiento de comunidad en las casas del 
concejo de la villa, llamados e congregados por 
voz e pregón de Juan García, corredor y  pregonero 
público..."para el nombrar en tal día a los de la 
hermandad del estado de los buenos hombres.."

Nombram iento de a los de hermandad y  pr° de 
hijosdalgo9
“E después de lo susodicho en la dicha villa de Agre
da, el dicho día, mes e año arriba dicho, estando

1.- PEÑA GARCÍA, M. «H is to ria  y  A rte  d e  Á greda». B urg os 2005 . La S ina goga . Págs. 4 8 4  489.
2.- SENENT DIEZ, M.P. «M ás a p o r ta c io n e s  para  el e s tu d io  d e  la A lja m a  h e b re a  d e  la V illa  de  
Á gre da» . REVISTA DE SORIA. V e ra n o  de  2002 , pp . 11-18.
3.- PLAN ESPECIAL DE PROTECCIÓN DEL C O NJUNTO  HISTÓRICO. A g re d a . P a tr im o n io  
A rq u e o ló g ic o . N° Ficha EA05. ARQUETIPO SL, Á g re d a . N o v ie m b re  2012
4 .- C u a d e rn o s  d e  H is to r ia  d e l D e recho . 2012 ,19  2 57 -440 . PEDRO ANDRÉS PORRAS ARBOLEDAS. 
C o le c c ió n  d ip lo m á tic a  d e  Á gre da . R egestas reales (121 1-1520). (Pág. 418)

5.- Fuen tes M e d ie va le s  S orianas, A g re d a  V, A g u s tín  G arcía S e m p e r y  C a rm e n  M aría G arcía 
Z a p a ta , págs. 315
6 .-  Fuen tes M e d ie va le s  S orianas, A g re d a  V, A g u s tín  G arcía S e m p e r y  C a rm e n  M aría G arcía 
Z a p a ta , págs. 323 -324
7 .- Lega jo  n° 2 013 4  en  el A rc h iv o  H is tó r ic o  P ro v in c ia l d e  Soria
8 .- Lega jo  n° 2 013 4  en  el A rc h iv o  H is tó r ic o  P ro v in c ia l d e  Soria , pág . 10
9 .- Lega jo  n° 2 013 4  en  el A rc h iv o  H is tó r ic o  P ro v in c ia l d e  Soria , págs. 10 y  10 v to .
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en la Iglesia de Santo Domingo de la dicha villa en 
ayuntamiento de los caballeros e Hijosdalgos de la 
dicha villa, según que lo han de uso y  costumbre.. “
Juramento de los oficiales10
“E después de lo susodicho en la dicha villa de Agre
da, el dicho día, mes e año arriba dicho estando en 
los portales de la Yglesia del Señor Sant Miguel pa
rroquial de la villa, ayuntados en concejo a campa
ña tañida según que lo han de uso e costumbre..."

Ayuntam iento de los caballeros Hijosdalgos11
“En la villa de Agreda a dos días del mes de hebrero 
del año de m ill e quinientos e cuarenta y  siete años 
estando ayuntados en ayuntamiento los caballeros 
Hijosdalgos de esta dicha villa en la Yglesia del Se
ñor Santo Domingo a campana tañida según que 
lo ha uso e de costumbre de se ayuntar..."

Del Archivo Histórico Parroquial de Ágreda
En la partida de nacimiento de Francisco Do
mínguez Navarro12, de fecha 10-03-1527 “En la 
pila bautismal de la dicha Yglesia de San Pedro que 
ahora está de una pieza e la qual pila fue trayda de 
Santo Domingo . "

Partida de Bautismo de Francisco Domínguez 
Navarro
Legajo n° 2414 del Archivo Parroquial de Ágreda 
Una escritura de censo perpetuo de fecha 17-02
1575, ante el escribano Pedro Ochoa de Orobio, 
de 14 reales de plata anuales a favor de la Iglesia 
de Nuestra Señora de la Peña por un Aniversario 
fundado por Francisco Garcés, sobre «Un solar 
de casa que dicha Yglesia a y  tiene a do llaman el 
barrio de Santo Domingo que por aledaños de la 
parte de arriba casa de Hernando Ramírez y  a la

que la dicha Yglesia tenía en el Barrio y  Calle de San
to Domingo, aledaño por la parte de arriba casa de 
Hernando Ramírez y  por avaxo la Yglesia de Santo 
Domingo que agora es Estudio de Gramática»

Otra escritura15 de dicho legajo, de 
fecha 09-07-1783 ante el escribano Manuel Polo, 
dice «Sepan quantos ésta escritura de reconoci
miento de censo y  lo demás que en ella será conte
nido, vieren que yo Juan Josep Guerra, vecino que 
soy de esta Villa de Ágreda, digo que por cuanto 
la Iglesia de Santa María de la Peña de esta dicha 
Villa y  Pedro de Sauca, Thomas Yago García y  Juan 
de la Villa, mayordomos y  procurador de la dicha 
Iglesia dieron a censo perpetuo en nombre de ella y  
sus parroquianos a Francisco Garcés, escribano que 
fue de S.M. “Un solar que la dicha Yglesia tenía en el 
Barrio, y  Calle que llaman Calleja de la Escuela de 
Niños, que antes se llamaba de Santo Domingo, que 
alinda por debajo con la Escuela de Primera Letras y  
que antes fue Escuela de Gramática"

Puerta de Santo Domingo que daba cceso a l puente.

parte de avaxo la Yglesia de Santo D o m in go .» 13

En el mismo legajo, otra escritura14 de fecha 06
06-1619, ante el escribano Lucas Pérez Planillo, 
confirma la carga anterior sobre «Un solar de casa

Puente de Santo Domingo, durante las obras de cubrición

Situación y descripción topografía
Puente de Santo Domingo
Para llegar a la Iglesia de Santo Domingo, había 
que traspasar el Arco de Santo Domingo, des
pués de pasar por encima del Puente de Santo 
Domingo, que hasta hace unos 60 años, servía 
para cruzar por encima del rio Keiles, en lo que 
se conocía como «la Lobera», posteriormente se 
cubrió para conformar la pequeña replaceta que 
está delante a la Iglesia de los Milagros, traspasa
do el arco, se accedía a la calle de Santo Domingo, 
que durante siglos así se llamaba, hasta que en 
el año 1924 se le cambia dicho nombre por el D. 
Manuel Vicente y Tutor, todos estos topónimos no 
son casuales, obedecen sin duda a que conducían 
a dicha Iglesia.

Si hasta la fecha se ha empleado como 
argumento, para denominar a este edificio como 
Sinagoga, lo que escribieran Nicolás Rabal o Juan 
Antonio Gaya Nuño, habrá que decir que el pri
mero, lo hace sin ningún dato que lo justifique, 
y cito al segundo "cuesta decidirse a considerar 
este edificio pequeño, sin posibilidad de tribunas, 
orientado como una iglesia y, sobre todo, de cons
trucción románica, como sinagoga de la judería de 
Ágreda"16. Como se ve la afirmación la hace sin 
ninguna convicción, porque no existían datos 
objetivos para calificarla de tal, por lo tanto, no se 
puede usar a estos autores como coartada para

usar esta denominación como se viene haciendo 
hasta la fecha y todos los demás autores que han 
escrito con posterioridad, no han hecho otra cosa 
que copiarlos.

Si como quedó acreditado en mi artí
culo17 del n° 2 de esta revista del Centro de Estu
dios, la Judería no estuvo donde estos autores u 
otros la han situado, nuevamente aporto otra cita 
del testamento de Diego Muro de 20 de Abril de 
1566, que demuestran mi correcta ubicación de 
la Judería, describiendo la situación de una casa, 
«... sobre unas casas suias en la Puerta de la Judería 
que sale para San Lázaro... y  a espalda el muro de la 
villa...», una posterior anotación en el mismo le
gajo que contiene el referido testamento, hecha 
sobre el año 1763, dice «alinda ahora dicha casa, 
con casas de Francisco, herrador y  por otra parte la 
Puerta de la Villa y  por atrás, con la muralla"18

Por lo tanto, tampoco debería utilizar
se su ubicación, en el anterior y erróneamente 
llamado barrio de la Judería, para denominarla 
como Sinagoga.

Conclusión
El edificio hasta hoy llamado la «Sinagoga», según 
mi opinión, es la Iglesia de Santo Domingo, como 
en este artículo se ha podido acreditar.

Resumo de nuevo alguno de los varia
dos usos que este inmueble ha tenido a lo largo 
de los siglos, en ella los reyes han notificado al 
Concejo de Ágreda el pago de los impuestos, 
años 1337 y 1365; hasta el año 1527 tuvo pila bau
tismal, que se trasladó a la Iglesia de San Pedro, 
por lo que no casa con que fuera Sinagoga.

En las actas del Ayuntamiento de Ágre
da de los años 1546 y 1547 queda acreditado que 
los hombres buenos se reunían en las casas del 
Concejo de la Villa, los hijosdalgo en la Iglesia de 
Santo Domingo, dos lugares diferentes (el actual 
Ayuntamiento se construye a partir del año 1551).

Fue Escuela de Gramática19, el 9 de Ju
lio del año de 1783 es Escuela de Primeras Letras20 
y hasta 1899 escuela de niños21 y en la actualidad 
es ocupada por un restaurante.

Ante todo lo expuesto, a día de hoy 
sigue sin conocerse el emplazamiento donde 
estuvo la Casa del Concejo, para la que los Reyes 
Católicos cedieron “la Sinagoga de la comunidad 
judía de Ágreda para que en ella hagan la Casa de 
Ayuntamiento". Me inclino a pensar que estuvo en 
algún lugar de la Judería, es decir, desde la Puerta 
de la Villa (antes Puerta de la Judería y Puerta de 
San Lázaro), en la Calle Cervantes (antes Calle de 
la Judería y Calle Nueva), en cualquiera de sus dos 
aceras y por el sur, hasta el río Keiles, en el barrio 
de la Pera, donde posteriormente se construyó la 
Iglesia y el Convento de San Agustín.

Por lo tanto la única incógnita que 
queda por aclarar, es el lugar donde estuvieron la 
Sinagoga y el Osario (Cementerio), de este nadie 
habla, que sin lugar a dudas existió durante el 
largo tiem po que los judíos permanecieron en 
Ágreda hasta su expulsión en el año 1492.

10.- Le g a jo  n° 2 013 4  en  el A rc h iv o  H is tó r ic o  P rov in c ia l d e  Soria , pág. 11
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Calle Vicente Tutor
Las calles de nuestros pueblos y ciudades 
conducen a sus vecinos y visitantes de 
unos lugares a otros. Conectan las diversas 
partes de la población form ando una 
tup ida red de comunicación. Por eso es 
necesario saber sus nombres, recordar los 
edificios importantes que albergan, pues
to  que en ocasiones el nombre del edificio 
se superpone al nombre oficial de la calle.

Cuando los turistas pregun
tan en Ágreda por la calle Vicente Tutor, 
frecuentemente, surge la duda de su 
ubicación. Una vez que nos muestran el 
mapa, satisfechos solemos exclamar: “ la calle del Hospital" o “ la calle de 
la Residencia". Desde el siglo XVI1 hasta el 30 de noviembre de 2010 (fes
tividad de San Andrés), en la calle que une la placeta de la Virgen de los 
Milagros, abandonándola por el arco de Santo Domingo, hasta la entrada 
al barrio Moro, se han emplazado sucesivos establecimientos dedicados 
a fines sociales: el Beaterio de San Jerónimo, el hospital de San Andrés, 
las Hijas de la Caridad y la residencia “Sor María de Jesús". No sorprende 
entonces que el nombre popular prevalezca frente al oficial.

Sin embargo, el 7 de noviembre de 19212, el ayuntam iento de 
Ágreda acordó dar el nombre de nuestro paisano D. Manuel de Vicente 
y Tutor (Ágreda 1862- Madrid 1918) a la calle, popularmente, conocida 
como del Hospital, o más recientemente de la Residencia, y que en reali
dad se llamaba calle de Santo Domingo. Asimismo, se determ inó apoyar 
al Cuerpo de Correos en la realización del homenaje previsto para el 27

de agosto de 19223 .
De Vicente y Tutor no sólo fue Jefe de 

Administración y primer Subdirector de 
Correos de España, sino que además fue 
el creador y ejecutor de los servicios pos
tales modernos de nuestro país. Redactó 
el decreto de erección del Cuerpo de 
Correos y elaboró todas las disposiciones 
sustantivas de su organización. Contribu
yendo así a la transformación del obsoleto 
sistema de Correos del antiguo régimen 
al servicio postal de la actualidad. D. Bien
venido Calvo afirma de él:

"Toda la organización del Correo de estos últimos años se debía a 
Tutor. Mientras otros holgaban, Tutor, cerrado en su "covachuela", oculto en 
su despacho, trazaba los caminos de los nuevos servicios; llenaba los pliegos 
de papel de nuevos itinerarios para el Correo; daba a la Industria la utilidad  
del giro postal, a la Economía nacional, el auxilio providente de la Caja 
postal de Ahorros, a l comercio la eficacia de las Tarjetas de identidad4"

Manuel María de Vicente y Tutor nació en Ágreda a la una de 
la tarde del 24 de diciembre de 18625 en la Calle Venerable 176 . Fue hijo

1.- PEÑA GARCÍA, M a n u e l. H is to r ia  y  A r te  de  Á g re da . C o m p e n d io . B urgos. Ed. M o n te  C arm e lo . 2004. 
Pág. 412.
2.- A M A . A rc h iv o  M u n ic ip a l de  Á g re d a . Lega jo  n° 844 , l ib ro  3°, fo lio  27.
3.- La V oz  de  Soria: p e r ió d ic o  in d e p e n d ie n te . A ñ o  I, n ú m e ro  12, 15 d e  a g o s to  1922. Pág. 3.
4 .- CALVO, B ie n ve n id o . La V oz  d e  Soria: p e r ió d ic o  in d e p e n d ie n te . A ñ o  II, n ú m e ro  107, 8  d e  ju n io  
1923. Pág. 2
5.- AHPA. A rc h iv o  h is tó r ic o  p a rro q u ia l d e  Á g re da . S ig n a tu ra  0 7 /1 0 . Fo lio  80v-81 .
6 .- La n u m e ra c ió n  a c tu a l es 21 y  res ide  la fa m ilia  Ruiz A lon so.
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del médico-cirujano de la villa D. Benancio de Vicente, procedente de 
Cortos (Soria) y de Da Dominica Tutor, natural de Ablitas (Navarra). Perte
necientes a la parroquia de Nuestra Sra. Virgen de los Milagros, Manuel 
fue bautizado al día siguiente de su nacimiento, el día de Navidad, en la 
mencionada iglesia.

Manuel de Vicente y Tutor estudió Bachillerato en Soria7 y 
Derecho en la Universidad de Zaragoza8 . Con 23 años, comenzó a 
trabajar en los servicios postales nacionales y permaneció allí hasta su 
muerte el 1 de jun io  de 1918, cuando contaba con 56 años de edad. Por 
su valía personal le ofrecieron todo  tipo  de puestos, pero el sólo quiso 
ser empleado de Correos, dando a la administración española ejemplo 
de disciplina, honradez y sacrificio. El director General de Correos, D.
José Francos Rodríguez, lo presentó al rey D. Alfonso XIII de este modo: 
"Señor, esta es el alma de Correos9"  . Para premiar su labor se le concedió la 
Gran Cruz de Isabel la Católica.

El merecido homenaje del Cuerpo de Correos y del Ayunta
m iento de Ágreda a D. Manuel, a pesar de estar programado para el 27 
de agosto de 192210, no se realizó hasta el 9 de jun io  
de 1923: octava de la Virgen de los Milagros11 . Asis
tieron al acto personalidades del cuerpo de Correos 
desplazados de Madrid; familiares, entre los que se 
encontraban sus tres hijos: D. Manuel, D. Antonio y 
D. Jesús; así como las hermanas del homenajeado: Da 
María y Da Florencia; la corporación municipal, amigos 
y el pueblo de Ágreda.

El día 8 de junio, viernes, llegaron a Soria 
los invitados de Madrid, a la mañana siguiente unas 
veinticinco personas se desplazaron en el auto camión 
propiedad de D. Gonzalo Ruiz "a la histórica cuanto 
simpática urbeagredana'2" , llegando a las 11:30. A 
continuación, desde el Ayuntam iento se organizó una 
comitiva, que bajo mazas, se desplazó primero a la calle 
Venerable y después a la calle de Santo Domingo, popu
larmente conocida como calle del Hospital.

En la primera calle, el Subdirector de Correos de 
la central de Madrid, D. José Moreno Pineda descubrió una 
placa13 conmemorativa, situada en la fachada de la casa 
natal de nuestro paisano. El Sr. Subdirector d irig ió  unas 
emotivas palabras a los congregados, seguidamente lo hizo 
el Sr. Alcalde, D. Acisclo Fernández Calvo, concluyendo las 
Intervenciones el hijo mayor del homenajeado: D. Manuel 
V IcenteTutoryG uelbenzu,juez de Arenas de San Pedro (Ávila). En la 
segunda calle, se descubrieron las placas de la nueva denominación de 
la vía en memoria de D. Manuel de Vicente y Tutor.

Una vez finalizados los actos protocolarios, el Ayuntam iento 
obsequió a los invitados con un espléndido banquete en la fonda de Da. 
Casiana Calvo14 . Hecho que se había acordado en la sesión municipal de 
6 de jun io  de 192315 . La banda de música, dirigida "por el culto labrador"16 
D. Manuel Ruiz amenizó la jornada.

En la sesión ordinaria municipal del día 12 de jun io  de 192317 
se d io  lectura a un telegrama de agradecim iento por el homenaje reali
zado a Don Manuel de Vicente y Tutor, enviado por su familia y amigos, e

iba dirig ido 
al Sr. Alcalde y a
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toda la Villa de Ágreda. En la misma acta, se da cuenta de la donación de 
250 pesetas, que realizó el hijo mayor de D. Manuel de Vicente y Tutor, a 
los pobres de la localidad y que entregó a las Conferencias de San Vicen
te  de Paul, de Caballeros y Señoras (las Hermanas de la Caridad) "que son 
las que mejor conocen las miserias y  necesidades".

A través de este artículo hemos callejeado por una gran des
conocida: la calle Vicente Tutor, porque la gran mayoría la denominamos 
calle del Hospital o calle de la Residencia. Pero al subir o bajar su cuesta, 
hemos puesto cara a un personaje agredeño, D. Manuel María de Vicente 
y Tutor, que, con su visión de futuro en el uso del sistema postal, ayudó a 
la modernización de España.

Agradecimientos: a Pilar Ruiz Cacho y  Javier Palacios Moya por la informa
ción y  datos facilitados.
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Acta del Ayuntamiento, del 12 de ju n io  de 1923 dando cuenta 
del telegrama de la g ra titud  de la fam ilia  de Vicente Tutor p o r las atenciones recibidas.
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